
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA

ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía, se acordó:

PRIMERO.- Solicitar al Servicio Público de Empleo, mediante la presentación 
de  la  correspondiente  oferta  de  empleo  para  la  contratación  temporal  de  DOS 
TECNICOS  SUPERIORES  DE  INFORMATICA  solicitando,  al  menos,  a  diez 
candidatos  por  puesto  de  trabajo  ofertado.  Los  contratos  se  realizarán,  por  un 
periodo de NUEVE MESES por acumulación de tareas para el  Departamento de 
U.T.I.C.,  de conformidad con el art 10.1.d) del RDL 5/2015 de 30 de octubre, en 
redacción  dada ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la 
reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE nº 312, de 29 de diciembre 
de 2021).

SEGUNDO.- Aprobación del Tribunal y la fecha de celebración del proceso 
selectivo, previa solicitud de demandantes de Empleo al ECYL, para la contratación 
laboral temporal de DOS TECNICOS SUPERIORES INFORMATICOS. 

PRESIDENTE: 

Titular:  D. Emilio Delgado Blázquez. 
Suplente:  D. Germán Carbajo García.

SECRETARIO: 

Titular: Dª. Cristina Delgado Pérez. 
Suplente: Dª. Mercedes Lorenzo Riesco.

 VOCALES: 

1. Titular:  D. Francisco Javier Huerta Luis. 
Suplente: D. Juan Andrés Nevado Vivas.

 
2. Titular:  Dª. Carmen Junquera Fernández.

Suplente: Dª. Mª. Ángeles de Anta Rodríguez.
        

3. Titular:     D. Javier González Pascual.
Suplente: Dª. Cristina Martín del Rio.

Se cita a los designados como titulares del tribunal (en caso de no poder asistir debe 
de comunicarlo a su Suplente) para la selección de DOS TECNICOS SUPERIORES 
DE INFORMATICA para el próximo Jueves 21 de marzo de 2024 a las 10:00 horas 
en EL SALON DE ACTOS DEL EDIFICIO DE LA ALHONDIGA.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA

TERCERO.-  Aprobar las bases que han de regir el proceso de selección para la 
contratación de dos Técnicos Superiores de Informática:

Para  ser  admitidos  a  la  realización  de  estas  pruebas  selectivas  los  aspirantes 
deberán reunir los siguientes REQUISITOS: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 57 
del RDL 5 /2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa

d) No haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial  para empleos o cargos públicos por resolución judicial 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del Título de TÉCNICO SUPERIOR DE SISTEMAS o de 
GESTIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS o título equivalente, en cuyo caso 
habrá  de acompañarse certificado expedido por  el  Organismo competente 
que acredite la citada equivalencia.

TRIBUNAL CALIFICADOR: Cada tribunal estará constituido por un número impar de 
miembros no inferior a cinco con la siguiente distribución: Presidente, Secretario y 
Tres vocales todos ellos designados por el Ayuntamiento. El nombramiento de los 
miembros del Tribunal, incluirá el de sus suplentes, a quienes les serán de aplicación 
las  mismas prescripciones.  Su  composición  deberá  ajustarse  a  los  principios  de 
imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros  y  se  tenderá,  asimismo,  a  la 
paridad entre mujer y hombre. El personal de elección o designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos 
de selección. 

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la 
Corporación cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El nivel de titulación de los miembros del Tribunal deberá ser igual o superior que el  
exigido  para  el  ingreso  en  el  puesto  objeto  de  la  selección.  Si  no  existe  en  la 
Corporación personal técnico que reúna las condiciones previstas, por los servicios 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA

de la Corporación se recabará la asistencia de otras Administraciones que la puedan 
prestar. 

Asimismo, el Tribunal podrá recabar la ayuda de asesores especialistas, de acuerdo 
con lo previsto en las oportunas convocatorias, los cuales colaborarán con el órgano 
de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. 

Los  miembros  del  Tribunal,  tendrán  derecho  a  percibir  las  cantidades 
correspondientes por la asistencia y participación en los tribunales de selección de 
personal, de acuerdo con lo establecido en el capítulo V del Real Decreto 462/2002 
de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón de servicio, siempre que se realice 
fuera de la jornada laboral ordinaria. 

El proceso selectivo constará de: 

1º.-  FASE  OPOSICION:  El  Tribunal  efectuará  mediante  un  cuestionario  escrito 
teórico y/o práctico sobre el cometido, funciones y tareas relacionadas con el puesto 
de trabajo ofertado que podrán ser respondidas de manera teórica y/o práctica, la 
fase será calificada con un máximo de 10 puntos. Los aspirantes serán convocados 
en llamamiento único, quedando decaídos en su derecho los que no comparezcan a 
realizarlo salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el 
Tribunal,  para  los  que  podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.  Los 
aspirantes  que  no  alcancen  la  nota  de  corte  establecida  por  el  tribunal  serán 
eliminados definitivamente de la prueba.

2º.- FASE CONCURSO. VALORACIÓN DE MÉRITOS. Consistirá en el examen y 
valoración  de  los  méritos  alegados  y  acreditados  por  los  aspirantes  que  hayan 
superado la Fase de Oposición, conforme al siguiente baremo:

A) Por Títulos académicos y cursos recibidos o impartidos por centros reconocidos 
oficialmente en relación directa con el puesto a ocupar hasta un máximo de 2 
puntos,  Los  aspirantes  deberán  acreditar  documentalmente  debidamente 
compulsados los títulos y cursos que deseen ser objeto de valoración en los días 
y horas fijados por el Tribunal, según el siguiente baremo: 

a) Por títulos académicos relacionados directamente con la plaza a ocupar 
hasta un máximo de 1 puntos, valorándose en todo caso la superior, excluyendo el 
titulo exigido como requisitos: 

Doctor, Máster oficial universitario, Licenciaturas, Ingenierías Superiores 

y Arquitectura superior..................................................... 1,00 puntos.

Grado Universitario.......................................................... 0,85 puntos.

Diplomatura, Ingenierías Técnicas y Arquitectura técnica... 0,75 puntos.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA

b) Por cursos recibidos o impartidos por centros reconocidos oficialmente en 
relación  directa  con  el  puesto  a  ocupar,  impartidos  u  homologados  por 
Administraciones  Publicas,  Instituciones  u  Organismos  Públicos  Oficiales  o  los 
impartidos en el ámbito de la formación continua, que tengan relación directa con las 
tareas, funciones y actividades a desarrollar en el puesto de trabajo citado y los de 
contenido general (Informática, Procedimiento Administrativo, Prevención de riesgos 
laborales, Ingles,… etc,), hasta un máximo de 1 punto según el número de horas de 
dicho curso.

 En el caso de que se presenten varios cursos recibidos que, a juicio del Tribunal,  
sean  sustancialmente  sobre  los  mismos  contenidos,  únicamente  recibirán 
puntuación uno de ellos.  En el  caso de idiomas,  sólo  se puntuara un curso por 
idioma impartido en Escuela Oficial de Idiomas o título FIRST de idioma inglés o 
equivalente en otros idiomas.
 
- Hasta 20 horas.....................0,05 
- De 21 a 50 horas...................0,10
- De 51 a 100 horas................0,20
- De 101a 200 horas................0,30 
- Más de 201 horas..................0,40

 La  participación  como,  ponente,  asistente  o  alumno/a  a  cursos de formación  y 
perfeccionamiento,  impartidos  u  homologados  por  Administraciones  Publicas, 
Instituciones u Organismos Públicos Oficiales o los impartidos en el ámbito de la 
formación  continua  en  materia  de  Igualdad  se  incrementará  un  25%  del  valor 
previsto  para  el  resto  de  cursos  acreditados,  sin  que  en  todo  caso  se  pueda 
sobrepasar el límite establecido como puntuación máxima en este apartado.

 B) Por experiencia profesional hasta un máximo de 2 puntos: a) Experiencia 
profesional  en la misma categoría profesional a la ofertada 0,10 puntos por mes 
completo, hasta un máximo de 2,00 puntos. La acreditación de la experiencia laboral 
deberá hacerse necesariamente mediante Vida Laboral expedida por la Tesorería de 
la  Seguridad  Social,  acompañada  de  certificados  de  empresa  y/o  contratos  de 
trabajo  y/o  nóminas  y/o  resolución  de  nombramiento,  que  demuestren 
fehacientemente la ocupación, duración y cualificación de su experiencia laboral. El 
grupo de cotización a la Seguridad Social del informe de vida laboral debe estar en 
concordancia  con  la  categoría  laboral  expresada  en  el  contrato  de  trabajo  o 
documento equivalente, en caso de discrepancia, se tendrá en cuenta el reflejado en 
la  vida laboral.  La experiencia por  cuenta ajena a tiempo parcial,  se computará, 
exclusivamente, por lo expresado en la vida laboral. Cualquier certificado laboral,  
nómina o contrato no se considerará si no va acompañado de la vida laboral. 
La experiencia en la administración pública podrá acreditarse mediante certificado 
original  expedido  por  el  Órgano  competente  de  la  Administración  Pública  donde 
certifique la categoría prestada y el  periodo de prestación del  servicio,  debiendo 
adjuntar igualmente la Vida Laboral. 

CALIFICACIÓN TOTAL.  El  Tribunal  hará pública la  relación de aprobados por  el 
orden de puntuación alcanzada. Esta relación se hará pública por el Tribunal en el 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA

tablón  de  anuncios  de  la  Corporación,  y  la  página  web,  haciendo  constar  la 
calificación  final  de  las  pruebas,  que  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las 
puntuaciones obtenidas en la fase de valoración de méritos y Oposición.

 La puntuación final  será la resultante de las dos fases.  En caso de empate se 
deshará atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase 
de oposición, de persistir el empate se resolverá a favor de aquel aspirante cuyo 
apellido comience por la letra señalada en la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas (vigente en el momento de publicación de la presente 
convocatoria)  por  la  que se  publique el  resultado del  sorteo  a  que se  refiere  el 
artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el  
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  servicio  de  la  Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

Será  propuesto  para  el  nombramiento  los/as  aspirantes  que  obtenga  la  mayor 
puntuación  final.  Así  mismo  se  señala  que  el  proceso  de  selección  efectuado 
generará la creación de una Lista de Reserva para cubrir  las posibles vacantes,  
sustituciones y demás situaciones temporales, que surjan o puedan surgir durante la 
ejecución de las presentes contrataciones.

 El llamamiento/ofrecimiento para la prestación de servicios temporales se efectuará 
de acuerdo con el Orden de prelación establecido en la lista de reserva generada. El 
llamamiento para la contratación temporal se efectuará por el Órgano competente 
del Ayuntamiento de Zamora, a favor del aspirante que figure en primer lugar en la 
lista de  reserva.

 Los aspirantes deberán mantener actualizados los domicilios o datos de contacto 
(teléfono,  etc..)  a  fin  de  agilizar  los  llamamientos,  debiendo  comunicar  cualquier 
cambio de situación que se produzca. Si producido el llamamiento al aspirante que 
encabece el llamamiento para cubrir una situación de sustitución, en el plazo de tres 
días  naturales  desde  que  se  le  ofreciese  el  nombramiento,  no  la  aceptase, 
renunciase, o no contestase al ofrecimiento sin causa justificada, quedará decaído 
en su derecho a formalizar el  nombramiento, pasando al aspirante que ocupa el  
segundo lugar de preferencia en la citada lista, actuando del mismo modo, y así  
hasta que se acepte el llamamiento y nombramiento por un aspirante. Se consideran 
causa justificadas a estos efectos: Ø I.T., paternidad, maternidad y adopción hasta 
16 semanas posteriores al alumbramiento o resolución de adopción. Ø Enfermedad 
acreditada, a través de un informe médico oficial. Ø La realización de funciones de 
representación política, sindical o social. Ø Encontrarse trabajando en el momento 
de la designación. Ø La realización de estudios académicos o cursos impartidos por 
Centros Oficiales o reconocidos por el Excmo. Ayuntamiento de Zamora, que impida 
el desempeño del trabajo, y demostrando fehacientemente la asistencia al mismo. Ø 
Aquellas causas que en cada caso concreto se alegue por el  aspirante y así se 
resuelva de forma motivada por el Ilmo. Sr. Alcalde. 

Todas las causas deberán ser debidamente acreditadas. En caso de que se acredite 
la justificación a una renuncia o no aceptación del ofrecimiento, etc, conservará el  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA

orden de prelación en la lista para los siguientes llamamientos. En caso de que no 
se  justifique  adecuadamente,  pasará  al  último  lugar  de  la  lista  de  reservas, 
perdiendo así el orden de prelación que ostentase. En el caso de que se produzca 
una segunda renuncia,  etc,  sin  causa justificada quedará  decaído de la  lista  de 
reserva de forma definitiva.

 RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los Aspirantes propuestos presentará en el Servicio de Personal de la Corporación, 
dentro del plazo de 2 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación 
de  la  lista  de  puntuación,  los  documentos  acreditativos  de  las  condiciones  y 
requerimientos  exigidos  en  la  Convocatoria.  Si  dentro  del  plazo  indicado,  salvo 
causa de fuerza mayor el aspirante propuesto no presentara la documentación, no 
podrá  ser  contratado  y  se  anularán  todas  sus  actuaciones  sin  perjuicio  de  la 
responsabilidad  en  que  hubiese  podido  incurrir  por  falsedad  en  la  instancia 
solicitando tomar parte en el Concurso. 

CONTRATACIÓN. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Ilmo. Sr. 
Alcalde  aprobará  la  propuesta  de  contratación  a  favor  del  aspirante  que  figure 
incluido en la misma. 

INCIDENCIAS.  El  Tribunal  queda  autorizado  para  resolver  las  dudas  que  se 
presenten  y  tomar  los  acuerdos  necesarios  para  el  buen  orden  del  Concurso, 
reservándose la facultad de poder declarar vacante los puestos convocados. 

RECURSOS. Esta convocatoria, sus bases, y cuantos actos administrativos deriven 
de la misma y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los/as 
interesados/as  en  la  forma  prevista  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

6

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
P7

AS
YX

4K
N

9Q
C

LJ
A5

R
2F

7R
N

XJ
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//z

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

6 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Zamora
	2024-03-13T17:33:58+0100
	Zamora
	FRANCISCO GUARIDO VIÑUELA - 11717673R (FIRMA)
	Lo acepto




